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Si la entidad que resulte adjudicataria incumple alguna de las condiciones establecidas en la 
presente licitación, FREMAP impondrá penalidades a dicha entidad, o bien instar la 
resolución del contrato, en los siguientes supuestos: 
 

➢ Incumplimiento de plazos: 
 
Penalidad: 
 
En caso de incumplimiento de los plazos de entrega previstos en el pliego o bien, en su 
caso, FREMAP impondrá una penalización diaria del 10% de la facturación correspondiente 
al pedido afectado por el retraso, hasta que tenga lugar la entrega del medicamento, 
debiendo de cumplirse con el resto de condiciones de entrega. 
 

  La penalidad del 10% sobre el total de la factura del pedido afectado, que se llevará a cabo 
mediante un abono independiente de la factura que deberá realizar la empresa 
adjudicataria a nombre de FREMAP. 

Resolución del contrato:  

Será causa de resolución del contrato el incumplir, de forma reiterada, los plazos 
indicados en el punto anterior. 
Se entenderá que existe reiteración cuando la misma penalidad se produzca en 4 
ocasiones (pedidos diferentes) en el plazo de 1 mes. Dada su excepcionalidad e 
importancia, los retrasos en pedidos urgentes (que no incluyan medicamentos de uso 
exclusivo hospitalario), computarán el doble a efectos de reiteración, por lo que 2 
retrasos que afecten a pedidos urgentes, bajo estas características, podrá motivar la 
resolución del contrato. 

 
➢ Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato: 

 
o Incumplimiento de comunicación de información para la gestión: 

 
Penalidad: 
 
En caso de incumplimiento de alguno de los requerimientos que, en materia de 
comunicación e información para la gestión, se establecen en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, se aplicará una penalidad de 50 euros/día de retraso. 

Resolución del contrato:  

Podrá ser causa de resolución, el incumplimiento reiterado de alguno de los 
requerimientos que, en materia de comunicación e información para la gestión se 
establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Se entenderá que existe reiteración cuando se produzcan más de 2 incidencias en un 
mismo mes. 
A efectos de cómputo de incidencias, de cara a una posible resolución del contrato, se 
computarán también aquellos casos en que habiéndose demorado la respuesta del 
licitador y, en consecuencia, aplicándose la penalidad de 50 euros/día, pasen más de 5 
días sin que finalmente haya llegado respuesta. 
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o Roturas de Stock continuadas: 
 
Penalidad: 
 
En caso de roturas de stock por parte del adjudicatario de forma continuada, 
incumpliendo el compromiso de mantener en todo momento un stock en sus almacenes 
suficientemente adecuado para cubrir las necesidades de aprovisionamiento de los 
plazos de entrega previstos en el pliego. 
 
Las rupturas de stock superiores a 15 días, sin justificación aceptada por parte de 
FREMAP, darán lugar a una indemnización correspondiente a 100 euros/día sin 
suministro. 

Resolución del contrato:  

Podrá ser causa de resolución del contrato el incumplir, de forma reiterada o durante un 
tiempo excesivo, el compromiso de mantener en todo momento un stock en sus 
almacenes suficientemente adecuados para cubrir las necesidades de aprovisionamiento 
de los plazos de entrega previstos en el pliego. 
 
Se entenderá que existe incumplimiento durante un tiempo excesivo cuando la duración 
de la ruptura sea superior a 30 días naturales, sin justificación aceptada por parte de 
FREMAP. 
 
Se entenderá que existe reiteración cuando la misma penalidad se produzca en 3 
ocasiones durante un trimestre, sin justificación aceptada por parte de FREMAP. 

 
o Cumplimiento defectuoso de las condiciones de suministro: 
 
Penalidad: 
 
En lo referente a aquellos productos farmacéuticos que necesiten unas condiciones 
especiales de conservación (frío, congelación, etc.) en los que no se hayan respetado 
dichas condiciones o no se aporten certificados de mantenimiento de cadena de frío o no 
se adjunte indicador de cadena de frío, si los envases frágiles (ampolla, etc.) sufren rotura 
durante el traslado o cualquier entrega defectuosa, no serán abonados por FREMAP, y 
requerirá una compensación económica del 5% de la facturación de dichos artículos. 
 
Los gastos derivados del transporte, retirada y gestión de los medicamentos entregados 
de forma defectuosa serán a cargo del adjudicatario. 

Resolución del contrato:  

En el supuesto de que exista reiteración en el cumplimiento defectuoso de las 
condiciones del suministro, entendiéndose por tal, la existencia de 2 o más incidencias en 
un mismo mes, FREMAP podrá proceder a la resolución del contrato. 

➢ Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estipuladas en los Pliegos: 

El cumplimiento defectuoso de cualquiera de las condiciones estipuladas en los pliegos que 
rigen esta licitación (compromiso de adscripción de medios, incidencias, facturación, 
condiciones especiales de ejecución, etc.), conllevará la imposición de una falta. Dicha falta 
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se comunicará de forma escrita al responsable del contrato del adjudicatario, admitiéndose 
la comunicación por correo electrónico. En caso de comunicarse una falta, que en este 
incumplimiento equivale a una penalidad, FREMAP aplicará una penalidad de 100 euros. 
Las faltas relativas a la facturación que impliquen la no remisión de la factura por parte del 
adjudicatario en el plazo determinado de dos meses o la remisión fuera del ejercicio sin 
una justificación por parte del proveedor y validada por FREMAP conllevarán una penalidad 
del 100% del importe de la factura. 

Resolución del contrato: La acumulación de 10 faltas en un período de 6 meses, 
computando desde la interposición de la primera falta, podrá motivar la resolución del 
contrato. 

 


